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Pochuco de Solo, Hidolgo, o 08 ocho de junio de 2021 dos mil

veintiuno.

Se do cuento del ocuerdo de fecho 07 siete de junio de lo presente

onuolidod. s¡gnodo por lci Mqgistiodq Piésidenio y el Secretorio Generol de

este Órgono Jurisdiccionol, en el que ocompoño lo recepción, regislro y

f urno correspondiente o un escrito que confiene Juicio Electorol, presentodo

de monero eleclrónicq en fecho 0ó seis de junio del oño en curso,

presuntomente interpuesto por Morío del Cormen Sonlono Corono,

constonte en uno fojo.

Visto lo cuento que onfecede, de conformidod con lo estoblecido en

lo§ ortículos; 24 frocción lV y 99 inciso C frocción ll y lV de lo Constilución

Político del Estodo de Hidolgo; 1,343,344.345,347,348,349,352, 355

frocción I y lll, 364, 372, 373, 374, 375, 378, 379, del Código Electorol del

Estodo de Hidolgo; l, 12 frocción V inciso b), 1ó frocción lll de lo Ley

Orgónico del Tribunol Electorol del Eslodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Fórmese expediente y regístrese en el libro de control y

registro que llevo esfo Ponencio bojo el numero IEEH-JE-003/2021.

SEGUNDO. Rodíquese el presente Juicio Electorol en lo ponencio de lo

Mogislrodo Presidento Roso Amporo Mortínez Lechugo.

TERCERO. Todo vez que el medio de imp.ugnoción en que se octúo fue

presentodo vío correo electrónico, en términos de lo dispuesto en los

ortículos 57 y 58 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo, se previene o Morío del Cormen Sonlono Corono poro que rotifique

el mismo.

Poro efecfos de reolizor lo onterior, se señolon los QUINCE HORAS, del

dío 09 NUEVE DE JUNIO DEt AÑO EN CURSO, o efecto de que el titulor de lo

Secretorío de Estudio y Proyecto que corresponde y un testigo de osistencio,

reolice con lo promovente Moío del Cormen Sonlono Corono, uno video
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llomodo o trovés de lo plotoforrno ZOOM, medicnte lo cuol hogo constor lo

siguiente:

l. Solicitor o lo promovente muestre uno identificoción oficiol y

posteriormenfe, se osiente si los rosgos fisonómicos que obron en lo

mismo coinciden con los de lo persono que otiende lo video llomodo.

2. Preguntor o lo promovente si interpuso olgún medio de impugnoción

onf e este Tribunol.

3. En coso de ser ofirmotivo lo respuesto ol punto que ontecede, lo

Secretorio de Esludio y Proyecto horó del conocimiento de lo

promovente el octo im¡>ugnodo, lo ouloridod responsoble y los

ogrovios que se hocen vcrler en contro ciel mismo o fin de que lo

entrevistodo monifiesfe si rotifico o no lq demondo.

4. Se le requiere o efecfo de que señole ccrreo institucionol o domicilio

poro oír y recibir notificociones en esto ciuclod.

Porq estor en posibilidod de reolizor esie octo procesol, se requiere o

lo promovenle MARíA DEt CARMEN SANTANA CORONA poro que el dío y

horo señolodo en esle punlo de ocuerdo que onlecede, ingrese o lo
ploloformo ZOOM con el siguienle lD de reunión: 839 1840 9784 y conlroseño:

31 1455 o efeclo de llevor o cobo lo video llomodo de rolificoción

correspondienle; opercibido que en coso de no hocerlo osí, con

fundomenio en lo dispuesto en io frocciórr I <Jel ortículo 353 del Código

Electorol del Estodo de Hidolgo. SE DESECHARÁ DE PTANO el presente Juicio

Electorol.

CUARTO. Todo vez que se recibió el presenle Juicio Eleclorol o trovés

de correo electrónico, ie ordeno que por único ocosión se le notifique el

presente proveído en lo dirección de correo electrónico

morioc.sonlonoc.oslon@gmoil.c om

QUINTO. Nofifíquese o lo promovente en lo cuento de correo

electrónico señolodo en eJ punto que onfecede y cúmptose.

Así lo ocord y firm lo Mogistrodo Presidento del Tribunol Electorql del

Estodo de Hidol o tro Roso Amporo Morlínez Lechu

de lnstrucloro,
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